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PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS 
 

Identificación de quién presenta la iniciativa 
D/Dª 
CARMEN SÁNCHEZ CARAZO 

Grupo Político Municipal 
SOCIALISTA 

Órgano y sesión en la que se prevé que se va a sustanciar la iniciativa 

  Pleno de fecha: 25 DE JUNIO DE 2008 
 

  Comisión Permanente de       

 
 
de fecha:       

Tipo de iniciativa (proposición, pregunta, comparecencia, etc...) 
 
PROPOSICIÓN 

Contenido de la iniciativa 
 
La Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad fue adoptada el 13 de diciembre de 
2006 por la Asamblea General de Naciones Unidas. En su artículo 45.1 se indica que entrará en vigor el 
trigésimo día a partir de la fecha en que haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o 
adhesión. Este hecho tuvo lugar el pasado 3 de abril, por lo que la Convención y su Protocolo Facultativo 
entraron en vigor el 3 de mayo. 
 
Por tal motivo, el Grupo Municipal Socialista presenta, para su aprobación en Pleno, la siguiente  
 
PROPOSICIÓN : 
 
1.- El Pleno del Ayuntamiento de Madrid se felicita por la entrada en vigor de la Convención de Naciones 
Unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad, la hace suya y se compromete a que todos 
sus programas y actuaciones se guíen por ella. 
 
2.-El Pleno del Ayuntamiento de Madrid se compromete a elaborar y poner en marcha, con carácter urgente, 
un Plan Estratégico Municipal para las personas con discapacidad que, tomando como referente la 
Convención, garantice el ejercicio de sus derechos, la integración, la no discriminación, la accesibilidad y la 
existencia de recursos preventivos, asistenciales y de rehabilitación suficientes y de calidad. Dicho Plan será 
consensuado entre los grupos municipales y se tendrá en cuenta a expertos y a las organizaciones de 
personas con discapacidad. 
 

Reseña de la documentación que, en su caso, se acompaña (numerada) 
 
      

 
Fecha: 10 DE JUNIO DE 2008 
 
El Concejal que presenta la iniciativa, 
 
 
 
 
 
Fdo.: CARMEN SÁNCHEZ CARAZO 

 
(En su caso) 
El Portavoz del Grupo Municipal, 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: FRANCISCO DAVID LUCAS PARRÓN 

 
AL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO, PARA EL PRESIDENTE DEL PLENO O DE LA COMISIÓN CORRESPONDIENTE 


